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1. TÍTULO DE LA PROPUESTA DE PASANTÍA DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

REALIZADA. 

 
 “ASISTENCIA E INCORPORACIÓN DE TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS EN LA 

 INTERVENCIÓN EN LOS Y LAS ASISTIDO/AS, EN EL CUMPLIMIENTO DE REGLAS 

 DE CONDUCTA EN COORDINACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y 

 LIBERTAD ASISTIDA SAN VICENTE”. 

 
2. GENERALIDADES. 

 
2.1. Datos de las estudiantes nombre, carné, carrera. 

 
 

 

 

 

 
2.2. Nombre del docente asesor 

 
 Lic. Luis Alberto Martínez Ticas. 

 
2.3. Fechas de inicio y finalización de la Pasantía de Práctica Profesional. 

 
 
 

2.4. Institución receptora: descripción del área institucional, actividades que desarrolla 

y el contexto de la institución receptora. 

 
 Descripción del área institucional 

 EL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA CONOCIDO POR SUS 

 SIGLAS (DPLA). Fue inaugurado en el municipio de San Vicente, Departamento de San 

 Vicente, el 18 de junio, en el año 2015, en la zona paracentral; siendo su radio de 

 acción los Departamentos de: Cuscatlán, Cabañas, San Vicente.  

Es un organismo judicial de aplicación, constituido por una jefatura y once Inspectorías 

 de Prueba, distribuidas en las principales zonas del territorio nacional, para colaborar 

 directamente con los jueces de Vigilancia Penitenciaria y de la Ejecución de la Pena, en 

 las tareas de control y asistencia de las reglas de conductas y penas impuestas a los 

Nombre Completo Carné Carrera 

Martínez Pérez, Ruth Nohemy MP11021 
Licenciatura en Trabajo Social 

Vásquez Rivas, Jennifer Elizabeth VR14012 

Fecha de inicio Fecha de finalización 

01 de Julio de 2021 31 de Enero de 2022 
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 asistidos, según lo estipulado en los artículos de la Ley Penitenciaria, artículos 121 a, 

121 b, 121 c y 121 d, de la Ley Orgánica Judicial. 

 De acuerdo al  Art. 39 de la Ley Penitenciaria “El Departamento de Prueba y Libertad 

 Asistida, estará conformado por un cuerpo de Inspectores y Asistentes de Prueba que 

 nombrará la Corte Suprema de Justicia y estará al servicio de los Jueces de Vigilancia 

 Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, en las tareas de control de las medidas o reglas 

 de conducta, impuestas en los casos de suspensión condicional del procedimiento 

 penal, medidas de seguridad, libertad condicional, suspensión condicional de la 

 ejecución de la pena en cualquiera de sus formas, y el cumplimiento de penas que no 

 implican privación de libertad, para los efectos de este artículo el Juez de Vigilancia 

 Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, podrá solicitar la colaboración necesaria de 

 cualquier autoridad judicial o administrativa. Los Inspectores de Prueba deberán ser 

 Abogados y los Asistentes, Licenciados en Trabajo Social, ambos funcionarios podrán 

 desplazarse a cualquier lugar del territorio nacional, cuando el ejercicio de sus labores lo 

 requiera, en cuanto a su organización y competencia, se estará a lo que establezca la 

 “Ley Orgánica Judicial”. 

 Según el manual de procesos administrativos, las funciones generales del Departamento 

 de Prueba y Libertad Asistida son: 

 Verificar mediante el modelo de control el cumplimiento de las reglas de conducta y 

medidas impuestas a la Persona Asistida. 

 Proveer a la Persona Asistida que lo requiera y lo necesite de una forma viable, 

mediante el modelo de asistencia para el cumplimiento de las condiciones y medidas 

que se le han impuesto, a efecto de inducirle a mantener un comportamiento de 

respeto a la Ley.  

 Elaborar y presentar informes a los Jueces de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución 

de la Pena, según competencia de cada Inspectoría de Prueba del Departamento de 

Prueba y Libertad Asistida correspondiente, sobre valoraciones diagnósticas, plan de 

seguimiento, especiales y de cierre, para la toma de decisiones judiciales, con 

resultados de la intervención o la finalización del Instituto Jurídico dictado.  

 Cooperar con instituciones, organismos gubernamentales y no gubernamentales, 

ofreciendo elementos de análisis y estudio para la disminución y la prevención de la 

delincuencia en el país. 
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 Coordinar a los y las estudiantes que realizan el Servicio Social, en el Departamento 

de Prueba y Libertad Asistida. 

 Mantener actualizada la base de datos de las Personas Asistidas respecto al 

ingreso, egreso y control de toda la clase de informes en el proceso de ejecución, 

dentro del Departamento de Prueba y Libertad Asistida, con atención a las tareas de 

control, condiciones o reglas, en los casos de Suspensión Condicional de la 

Ejecución de la Pena, Libertad Condicional y Libertad Condicional Anticipada; así 

como en el cumplimiento de las Penas no Privativas de Libertad, en las medidas de 

Seguridad y la Suspensión Condicional del Procedimiento.  

 
Herramientas y técnicas  de control y vigilancia de los asistidos/as del 

Departamento de Prueba y Libertad Asistida (DPLA) 

 Informes de seguimiento, valoración diagnóstica y de cierre. 

 Entrevista estructurada, telefónica, de seguimiento y de fuentes colaterales. 

 Hojas de control de citas. 

 Hojas de control de huellas. 

 Visita domiciliar. 

 Expediente de cada asistido/a. 

 Observación. 

 Grupos focales. 

 Estudio de casos. 

 Visita domiciliar. 

 Con relación a la infraestructura de la institución antes mencionada, cabe destacar que 

 cuenta con áreas amplias y adecuadas para realizar entrevistas con los y las 

 asistidos/as, equipamiento indispensable para desempeñar el trabajo (escritorios y sillas 

 secretariales), posee artículos de oficina esenciales como: papelería, bolígrafos, 

 computadoras, impresoras y fotocopiadoras; cuenta con el apoyo de 13 colaboradores 

 para ejecutar las actividades de asistencia y control, asimismo con un equipo automotor 

 que facilita el proceso de las visitas de campo a los/as asistidos/as que por motivos 

 personales no se presentan a las entrevistas. 

 
2.5. Nombre del referente institucional 

Lic. José Wilfredo Perla Molina (Jefe Interino de Inspectoría del Departamento de 

Prueba y Libertad Asistida). 
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3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES DE PASANTÍA DE PRÁCTICA 

PROFESIONAL DESARROLLADAS. 

 
 Intervención a través de la entrevista de Registro de Información Individual (RII).  

El oficio es enviado por El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, es recibido por la 

Inspectoría de Prueba y Libertad Asistida, y a partir de esto se genera el primer contacto 

por el/la asistido/a de forma presencial, ya sea por primera vez o reincidente (persona 

que ingresa nuevamente al DPLA), como primer punto se corrobora nombres y apellidos, 

número de Documento Único de Identidad (DUI), nombres de los padres, dirección 

(actual), delitos leves y graves según los beneficios de Suspensión Condicional del 

Procedimiento Penal SCPP, Suspensión Condicional de Ejecución de la Pena SCEP, 

Libertad Condicional LC. Principalmente las medidas sustitutivas siendo estas impuestas 

por el juzgado de origen las cuales se encuentran estipuladas en la Ley Procesal Penal, 

que debe cumplir son: mantener el mismo domicilio, responsabilidad civil (cancelación de 

cuotas por daños a la propiedad), no portar armas de fuego, abstenerse del uso de 

drogas ilícitas, participar en programas de tratamiento y rehabilitación para evitar el 

consumo de drogas, no salir del país, no acercarse a la víctima o familiares de la víctima, 

no visitar lugares de dudosa reputación como cantinas prostíbulos o billares, trabajo de 

utilidad pública. Durante los meses y años de prueba de los cuales deberá cumplir de tal 

manera que el asistido/a se comprometa a cumplir con las condiciones impuestas, así 

mismo el inspector de prueba  le solicita información al respecto de los sucesos del delito 

o si el mismo asistido lo informa con anticipación.  

 Después de asegurase que este correctamente toda la información, se da el inicio la 

primera entrevista de nombre: Registro de Información Individual, conocida con sus siglas 

RII, se obtienen los datos generales como: edad, estado familiar, sexo, dirección número 

telefónico, esto servirá para realizar contacto con el asistido/a y personas de contacto con 

el asistido/a, de las cuales podrán ser vecinos o familiares cercanos, cuando estos no 

cumplan con las medidas sustitutivas realizar el debido contacto. Luego se observa y 

verifica que se encuentre tatuado en relación a tatuajes alusivos a pandillas, culturales 

artísticos, en dado caso que este pertenezca a pandilla deberá mostrar los respectivos 

tatuajes en cuanto al lugar y forma para tomar en cuenta en el informe a realizar. Luego 

se le realiza una breve remembranza (historia vivida por parte del asistido/a) realizando 

una serie de preguntas tales como: ¿pertenece a un hogar integrado o desintegrado? 

¿Cuántos miembros forman su núcleo familiar? ¿A qué edad se acompañó por primera 
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vez? ¿Según  escala de nacimiento que numero de hermano es? ¿A qué edad  ingerido 

bebidas alcohólicas por primera vez? ¿Cuántos hijos tiene? ¿Ayuda económicamente a 

sus hijos? ¿Hasta qué grado estudio? ¿Ha pertenecido a pandillas? ¿A qué edad empezó 

a trabajar? y ¿con quién? ¿ha prestado servicio militar? ¿Ha salido del país?; Segundo 

punto: situación laboral y económica, consiste en la labor que el realiza el asistido/a, 

nombre de la empresa que labora, el nombre de jefe inmediato, la función que 

desempeña y trabajos anteriores que ha realizado, previo a ello se le solicita a la persona 

asistida/o el horario de trabajo y horas a realizar dependiendo de la labor, salario que 

este devenga semanal o mensualmente; Tercer punto: enfermedad y adicciones en la 

actualidad. Se solicita la persona asistida comunicar si  padece de alguna enfermedad 

terminal o si este se encuentra padeciendo de alguna dolencia en particular y 

tratamientos que este se encuentra ingiriendo; en el cuarto punto están las observaciones 

donde se vigila y se incorpora cada dato relevante durante la entrevista, el asistido/a se 

mantuvo tranquilo o se encontró renuente al brindar la respectiva entrevista, y si este 

mismo presento señales de nerviosismo, alterado, mentiroso, y si este presento señales 

de ser respetuoso, educado y la vestimenta al momento de ingresar al DPLA. Además de 

utilizar técnicas como la observación y la herramienta de la entrevista en el proceso, 

consiste en incorporarlo a un grupo de apoyo quien estará dirigido por el inspector de 

prueba correspondiente, el cual será asignado de acuerdo a su residencia el cual 

constara en la realización de charlas, capacitaciones impartidas en casas de las cultura, 

Centro Judicial de Ilobasco, Alcaldía Municipal de Cojutepeque, Casa de la cultura de 

Santiago Nonualco, Centro judicial de Suchitoto, etc. finalizando el inspector de prueba 

solicita cumplir con las medidas sustitutivas al asistido/a, luego coloca fecha, lugar, firma 

y número de referencia del oficio.  

 Llenado de control de huella. 

Luego de Haber realizado el RII se realiza un control que mantiene cada uno de los 

inspectores de prueba, para verificación de asistencias de cada asistido/a, dicho formato 

contiene nombre, fecha de la próxima cita, beneficio facilitado por el Juzgado de 

Vigilancia Penitenciaria. Finalmente se le solicita colocar las huellas de ambos dedos 

pulgares y firma. 
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 Llenado  de hoja de cita. 

Se realiza el llenado de la hoja de cita que se le facilita al/la asistido/as para su próxima 

cita, en el cual obtiene el nombre, el lugar donde lo va a controlar, la firma de inspector de 

prueba a cargo del asistido/a, se le orienta vestir decorosamente, ser puntual al día y hora 

citado y presentar dicha ficha para su próxima cita al Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida.  

 Redacción de Informe de Valoración Diagnostica IVDX. 

Después de haber finalizado la primera entrevista de nombre Registro de la Información 

Individual (RII), con todos los datos se prosigue a redactar el primer informe, conocido 

como Informe de Valoración Diagnostica con sus siglas IVDX, posteriormente se da el 

inicio con los datos generales: fecha de la realización de informe, nombres y apellidos del 

juez nombre del juzgado donde será enviado el informe, tipo de informe, nombres y 

apellidos, beneficio, nombres y apellidos del inspector encargado del proceso, situación 

encontrada detallando toda la historia de su vida familiar, el plan de seguimiento que 

consiste en verificar las medidas sustitutiva, los  datos relevantes de cada asistido/a 

detallando la información brindada y las técnicas que se utilizaron como: entrevista 

directa entrevistas con fuentes colaterales, visitas domiciliares, llamadas telefónicas, 

observación, es presentada cada tres meses a esta Inspectoría de Prueba, se informará 

oportunamente al Juzgado sobre el control y supervisión de las medidas sustitutivas, que 

son impuestas a los/as asistidos/as que detalla el oficio enviado a este departamento. 

 Entrevista de seguimiento. 

Se realiza la primera entrevista de seguimiento, en la cual se puede realizar en oficina, 

grupo de apoyo, llamada telefónica, visita domiciliaria, entrevistas con fuentes 

colaterales, la cual es realizada a los/as asistidos/as, en el cual se da inicio al proceso 

legal, con una recopilación de datos nuevos como, por ejemplo: cambio de domicilio, 

estado familiar, edad, número telefónico. 

Se verifica cada una de estas medidas sustitutivas que según el IVDX e informe de 

seguimiento que se haya proporciono las primeras respuestas, luego se procede a 

realizar el llamado con DUI (Documento Único de Identidad) al asistido presente en sala 

de espera. Se da inicio a la entrevista por parte del inspector de prueba que atiende al 

asistido/a para controlar y vigilar reglas de conducta, el asistido/a ya sea por primera vez 

o reincidente de acuerdo a la medidas sustitutivas, tendrá que asistir a grupos de: 
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Alcohólicos Anónimos con sus siglas (AA), Centro de Atención Psicosocial conocido con 

sus siglas (CAPS), Responsabilidad Civil el cual consta de una cantidad determinada, 

Trabajo de Utilidad Pública (TUP), se realiza en instituciones donde el asistido/a deberá  

cumplir las  medidas sustitutivas  impuestas por el juez son: Alcaldía, Escuelas, Iglesias, 

Inspectorías de Pruebas, Casa de la Cultura, el cual debe presentar constancias para ser 

enviadas al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena. 

La pandemia del COVID-19 ha influido en la institución durante los procesos de control y 

vigilancia dentro del Departamento de Prueba y Libertad Asistida, ha realizado así 

métodos para control y vigilancia de cada asistido/a y que ha reemplazado a los grupos 

de apoyo así mismo se convierte en una alternativa más para sostener contacto con cada 

asistido/a.  

Las redes sociales han sido favorables en el proceso de control de citas y control de 

medida sustitutiva, por motivos de domicilio lejano, y enfermedades que no pueden 

trasladarse al DPLA. Así mismo se toma el debido control de los contactos para citarlos 

con anticipación por las aglomeraciones dentro de la institución y realizarle la entrevista 

de seguimiento.  

 Redacción de informe de seguimiento.  

Son datos nuevos de la información recopilada de la entrevista de seguimiento, 

elaborando una modificación para el informe de seguimiento, se extraen las 

numeraciones que el coordinador del DPLA coloca en un espacio, estas numeraciones 

serán  incluidas como número de oficios para cada informe de seguimiento. Se redacta 

en las áreas socioeconómico, familiar y tratamiento en el informe se detallará con 

brevedad si este se encuentra cumpliendo con las medidas sustitutivas, y cuál es el 

motivo del asistido/a al seguir cumpliendo con las medidas y observaciones como el 

tratamiento a seguir, al ser incorporado a un grupo de apoyo o en oficina. Además se le 

anexa cada una de las constancias presentadas por parte del asistido/a con el fin de 

informarle al juez de vigilancia,  en caso que este no se presentase al Departamento de 

Prueba Y Libertad Asistida.  

 Entrevista de telefónica. 

Se realiza la entrevista con el fin de realizar seguimiento, verificando los datos anteriores 

al cambio de información particularmente se hace cuando no se presenta el/la asistido/a  
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la cita establecida por el Inspector, existe la necesidad de reprogramarla a la siguiente 

fecha. En casos excepcionales se realiza dicha entrevista de las cuales tendrá que enviar 

la documentación en redes sociales para control de medidas sustitutivas.  

 Redacción de Informe Especial. 

Se redacta el informe notificándole al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de 

la Pena, cuando no se presenta el asistido/a al Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida para realizar su entrevista de seguimiento, o en los casos que han presentado 

incidentes en su proceso: por causa de fallecimiento, casos revocado, problemas con 

autoridades, por incumplimiento de medidas sustitutivas y emigrar hacia otro país. 

 Entrevista de cierre. 

Se realiza la entrevista cuando han cumplido los años establecidos y con su pena, 

medidas sustitutivas, se le orienta a los/as asistidos/as, para obtener la carta de libertad 

que debe esperar un mes para que la reciba, ya sea de manera domiciliar o solicitarla en 

el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, en dado caso que este no 

se presente a la última entrevista se le realiza una llamada telefónica a presentarse al 

departamento. 

 Redacción de Informe de cierre. 

Cuando ha finalizado el periodo de prueba se procede a la redacción del informe de 

cierre donde se obtienen datos generales como: el número de oficio, que fue recibido por 

el Departamento de Prueba y Libertad Asistida, fecha, nombres y apellidos, la fecha que 

se realizó el informe de valoración diagnostica, los informes de seguimientos, fecha de la 

entrevista de cierre, fecha del informe de cierre se integrando constancias que ha 

finalizado con las medidas sustitutivas. 

 Archivar expedientes. 

Consiste en resguardar el Informe de Valoración Diagnostica, Informes de Seguimientos, 

Informes Especiales, Oficios, Extinciones, Constancias (Listas de asistencia de 

alcohólicos anónimos AA, Trabajo de Utilidad Pública (TUP), Cartilla de Centro de 

Atención Psicosocial (CAPS). 

 Foliado de expedientes. 

Es el llenado de numeraciones a cada una de las páginas de los expedientes, para 

mayor control y verificación de los informes de seguimiento. 
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 Auto cierre legal. 

En este caso de los autos cierres técnicos, estos expedientes no han recibido la 

extensión de responsabilidad para comprobar la finalización del proceso, por parte de 

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, cuando se realiza el proceso 

primero se folia, se realiza la clasificación de años y luego se espera un cierto periodo de 

tiempo si no es llegaba la extinción al departamento los expedientes son enviados a la 

Corte Suprema de Justicia para ser depurados. 

 Cierre legal de caso. 

En estos expedientes se realiza el cierre legal, ya cuando sea recibida la extensión de 

responsabilidad, que es enviada por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de la 

Ejecución de la Pena, se revisan los expedientes, si están correctamente foliados en 

orden, se clasifican dependiendo de los años y de qué Juzgado fue enviado, se realiza 

una base de datos en los programas de Excel y Word, finalmente se coloca la fecha para 

ser enviado al Juzgado correspondiente. 

 
4. ANÁLISIS DE LA RELACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PASANTÍA DE PRÁCTICA 

PROFESIONAL DE LA INSTITUCIÓN RECEPTORA CON LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL RECIBIDA EN LA CARRERA. 

 
Fomentar y apostarle a una inclusión social, donde el/la asistido/a pueda incorporarse a 

una sociedad, donde este mismo pueda reflexionar y cumplir con las medidas sustitutivas 

que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, controla a través del Departamento de Prueba 

y Libertad Asistida. 

Durante el proceso de Pasantía de Prácticas Profesionales, se ha experimentado que el 

contenido de dicho proyecto, ha sido de gran apoyo para el desarrollo de habilidades 

como: orientación  e intervención ante diversas situaciones de casos, que se evidencian a 

diario en nuestra sociedad tales son: Violencia Intrafamiliar, Violencia contra la Mujer, 

conducción temeraria, extorsión, tenencia, portación ilegal de armas de fuego, amenazas, 

abandono de menor incapaz, tenencia y portación de droga, agresión, homicidio tentado, 

etc. Asimismo mencionar que han sido fundamental en los procesos de formación 

profesional del Trabajador/a Social, en cuanto a los abordajes realizados dentro de la 

institución receptora, con las cátedras de introducción al Trabajo Social, métodos de 

intervención con grupos y familias, legislación social I y II, ha sido significativamente en el 
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desarrollo profesional de los pasantes se han acoplado a las técnicas e instrumentos de la 

práctica profesional  dentro del Departamento de Prueba y Libertad Asistida, al momento 

de intervenir a  cada uno de los asistidos/as  durante las entrevista de Registro de la 

Información Individual RII y entrevista de seguimiento, con las técnicas e instrumentos( 

cuestionarios, entrevistas, observación) que han sido oportunos al momento de intervenir 

en el área jurídica. 

La cátedra de técnicas de redacción es una asignatura esencial para todo profesional en 

la elaboración de informes, dentro del Departamento de Prueba y Libertad Asistida han 

sido eficaz al momento de redactar y emitir el informe al Juzgado de Vigilancia 

Penitenciaria y Ejecución de la Pena, entre otros documentos. Estas técnicas y 

instrumentos son indispensables para todo Trabajador y Trabajadora Social al 

incorporarlas en una institución donde se apliquen estas técnicas y herramientas que 

favorezcan el accionar profesional. La observación como técnica en el área jurídica ha 

favorecido, al momento de intervenir, controlar y vigilar a los asistido/as. La aplicación de 

técnicas e instrumentos que permiten en gran manera a los futuros/as profesionales en 

Trabajo Social en abordar las diferentes problemáticas en una institución donde se pueda 

ejercer profesionalmente las pasantías de prácticas profesionales. 

Es importante mencionar que es un avance para los/as estudiantes egresados/as de 

Trabajo Social, abordar temáticas y casos que aporten al desarrollo profesional, además 

en el proceso de formación profesional se adquieren experiencias y vivencias para una 

inmersión al mundo laboral teniendo en cuenta la ética profesional de cada pasante al 

intervenir a cada asistido/a, ha sido satisfactorio conocer el proceso judicial en cuanto al 

control de medidas sustitutivas, que se llevan cabo en el Departamento de Prueba y 

Libertad Asistida. Teniendo en cuenta que en la formación académica se recibe 

enseñanza teórica, desarrollar la práctica en la institución receptora.  

En la carrera de Trabajo Social, es importante que los/as estudiantes, adquieran de forma 

responsable el quehacer profesional en una institución, donde se les proporcionan 

herramientas, en las que puedan desarrollar sus conocimientos, implementando los 

recursos de la institución y acoplarse de manera oportuna al desarrollo de actividades, en 

conjunto de un coordinador (Inspectores de Prueba), que orientan para mayor efectividad 

del trabajo a realizar. 



13 
 

Durante el proceso de Pasantía de Práctica Profesional, se obtuvieron mayores 

resultados de aprendizaje a través de la práctica, donde el/la estudiante egresado/a 

empodere sus habilidades, ejerciendo técnicas e instrumentos para el desarrollo  de las 

actividades en el ejercicio vocacional de el/la Trabajador/a Social. De igual manera 

enfrentar desafíos en una sociedad cambiante, un contexto que por motivos de la 

pandemia del COVID-19, las actividades dentro del Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida (DPLA), se contemplaron con mayor frecuencia, utilizando la técnica de la 

observación y los instrumentos de recolección de datos: entrevista estructurada y semi-

estructurada, estudio de casos, realización de informes, entre otros. 

5. FORTALEZAS Y LIMITACIONES DE LA FORMACIÓN EN LA CARRERA PARA EL 

DESEMPEÑO PROFESIONAL. 

 
Se adquirieron conocimientos tanto prácticos como teóricos, al formar parte del equipo de 

Inspectores de Prueba, durante la ejecución de la Pasantía de Prácticas Profesionales se 

obtuvieron las siguientes fortalezas: en cuanto al ejercer un ámbito laboral donde 

intervienen los/as Trabajadores/as Sociales y utilizar técnicas e instrumentos de registro y 

control de la realidad de la profesión, en el área jurídica del Departamento de Prueba y 

Libertad Asistida, asimismo se obtuvieron limitantes al ejecutar las actividades, con el 

incremento de contagios debido a la pandemia del COVID-19. 

FORTALEZAS 

 APLICACIÓN DE TÉCNICAS E INSTRUMENTOS:  
 

 Informes de seguimiento, Informe de Valoración Diagnóstica, Informe de Cierre. 

 Entrevista estructurada, entrevista telefónica, entrevista de seguimiento. 

 Hojas de control de citas. 

 Hojas de control de huellas. 

 Expediente de cada asistido/a. 

 Observación. 

 Estudio de casos. 

 
 HABILIDADES Y DESTREZAS: En cuanto a las actividades a cargo del pasante. 

 EFICICIENCIA Y EFICACIA: Resultado del contenido de trabajo, mayor aprendizaje de 

actividades laborales.  

 RESPONSABILIDAD: Trabajo ejecutado según metas. 



14 
 

 INSTRUCCIÓN DE INSPECTORES DE PRUEBA: Mayor accesibilidad de personal de 

la institución receptora y mayor compromiso con el estudiantado. 

 CONTROL DE BIOSEGURIDAD: COVID -19 

 INTERVENCION: Abordar cada caso de los asistidos/as. 

 ORIENTACIÓN: Se orientó a los asistidos a cumplir con las condiciones impuestas por 

el juez de vigilancia. 

 UTILIZACIÓN DE TÉCNICAS E INTRUMENTOS: Entrevistas, informes, contacto 

telefónico, cuestionario, observación. 

 CUMPLIMIENTO DE METAS: Entrega de informes y entrevistas según tiempo 

estipulado.  

 MAYOR FLUIDEZ: Comunicación interpersonal, trabajo en conjunto entre pasantes e 

inspectores de prueba. 

 EXPERIENCIA LABORAL: Conocimientos acerca del área jurídica en el Departamento 

de Prueba y Libertad Asistida. 

 INSTALACIONES PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: Buen establecimiento. 

 ACEPTACION DE ESTUDIANTES PASANTES: Mayor Aceptación de proyectos de 

pasantías en la institución. 

 ABORDAJES INCLUSIVOS: Casos de los asistidos. 

LIMITANTES 

 
 PANDEMIA DE COVID-19: Durante las actividades realizadas se utilizaron métodos 

para localizar a los asistidos/as que no se presentaron a la institución, realizando 

contacto telefónico, poco posible de localizar a dichos asistidos/as y que mantienen un 

proceso legal. 

 

 NULA EXPERIENCIA EN EL ÁREA DE CAMPO: No se realizó visita domiciliar por 

motivos de COVID -19 y variante ómicron. dado que solo era permitido para los 

inspectores de prueba. 

 
 NO SE ASISTIÓ A GRUPOS DE APOYO: Impartir charlas, y programas de tratamiento 

a los asistidos por sectores por aglomeraciones durante pandemia. 

 
 INDISPOCISION DE INSPECTORES DE PRUEBA: Por contagio de COVID-19. Mayor 

responsabilidad de tareas en los pasantes. 
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 MAYOR RIESGO DE CONTRAER COVID-19 O VARIANTE OMICRÓN: 

Aglomeraciones de asistidos/as al Departamento de Prueba y Libertad Asistida  

 
 INTERFERENCIA (RUIDO): Mala comunicación entre inspector de prueba y 

asistidos/as. Dado que el Departamento de Prueba y Libertad Asistida se encuentra a 

un costado de Tiendas Premium Center. 

 
6. VALORACIONES SOBRE LOS APRENDIZAJES TÉCNICO PROFESIONALES 

 OBTENIDOS Y LA INTEGRACIÓN INTERPERSONAL EN UNA INSTITUCIÓN REAL. 

 
 Igualdad de derechos estudiantiles, al momento en los procesos de inmersión de 

Pasantía de Prácticas Profesionales. 

 Los y las profesionales de la institución demostraron un excelente apoyo para los 

estudiantes, durante el proceso de Pasantía de Prácticas Profesionales. 

 Los estudiantes desarrollaron profesionalmente las actividades laborales de la 

institución. 

 No se realizaron visitas domiciliarias, por lo que en el periodo de tiempo de Pasantía de 

Prácticas Profesionales. No se obtuvo experiencia en el área de campo, ya que a cada 

estudiante le delegaron áreas de oficina, por motivos de la pandemia de COVID-19.  

 El Departamento de Prueba y Libertad Asistida, es una institución donde los 

estudiantes adquieren mayor compromiso y ejercen la labor del profesional en Trabajo 

Social, utilizando técnicas e instrumentos en la práctica profesional. 

 Aplicación de entrevistas, informes, archivo, recolección de datos, estudios 

estadísticos, contacto telefónico, como herramientas y técnicas al momento de 

intervenir y orientar a los/as asistidos/as. 

 Buenas relaciones interpersonales entre inspectores de prueba y pasantes. 

7. RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA RELACIÓN UNIVERSIDAD-INSTITUCIÓN 

Y PARA MEJORAR EL CURRICULO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 

CARRERA. 

 
 Acatar las medidas de bioseguridad establecidas por el Ministerio de Salud, en 

instituciones públicas ante la pandemia COVID-19. 

 Que se deleguen a cada estudiante distintas áreas, para tener conocimiento de 

distintas actividades.  
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 Que en la institución Corte Suprema de Justicia, habiliten espacios de contratación para 

Trabajadores/as Sociales, en el área de intervención y orientación en los 

Departamentos de Prueba y Libertad Asistida (DPLA), debido a que la profesión es muy 

amplia y capaz para realizar su labor dentro del área. 

 Es necesario que exista un equipo multidisciplinario en el Departamento de Prueba y 

Libertad Asistida, para mayor control del proceso como: Educadores, Trabajadores 

Sociales, Psicólogos, Abogados. 

 Que las instituciones públicas brinden espacios de desarrollo en procesos de Pasantía 

de Prácticas Profesionales. 

 El Departamento de Prueba y Libertad Asistida, es una institución abierta para el 

aprendizaje y desarrollo de futuros profesionales de la Licenciatura en Trabajo Social. 

 El Departamento de Prueba y Libertad Asistida, es una institución receptora en el que 

se pueden realizar satisfactoriamente el proceso de Pasantía de Prácticas 

Profesionales.   

 Crear convenios o acuerdos formales con instituciones públicas y privadas, para 

normar las condiciones en las que se realicen las pasantías y establecer los 

lineamientos exigidos por los/as referentes institucionales y  la Universidad de El 

Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral.  

 Que los/as docentes encargados/as del proceso de Pasantía de Práctica Profesional, 

brinden todos los requisitos a seguir y asesorías para la respectiva entrega de 

documentos, con la finalidad de culminar exitosamente el debido proceso. 
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8. ANEXOS 
 

 

 

 

  



 

ANEXO 1: CONSTANCIAS DE FINALIZACIÓN DE PASANTÍA DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2: RÚBRICA SEMANAL DE CONTROL DE ASISTENCIA PASANTÍA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

ANEXO 3: INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 4: CARTA DE ENTENDIMIENTO UES-FMP Y DPLA SAN VICENTE  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 5: PLAN DE TRABAJO 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE PASANTÍA DE PRÁCTICA PROFESIONAL: 

ASISTENCIA E INCORPORACIÓN DE HERRAMIENTAS EN LA INTERVENCIÓN CON LOS Y 

LAS ASISTIDO/AS, POR EL  CUMPLIMIENTO DE REGLAS DE CONDUCTA EN 

COORDINACIÓN DEL  DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA, SAN 

VICENTE. 

 
PRESENTADO POR:  

 

                       NOMBRES      CARNÉ 

Br. Martínez Pérez  Ruth Nohemy   MP11021 

Br. Vásquez Rivas Jennifer Elizabeth  VR14012 

 
DOCENTE ASESOR: Lic. Luis Alberto Martínez Ticas. 

FECHA DE ENTREGA: 11 de Octubre de 2021 

 

 

 



 

1- Actividades propuestas a realizar para la  aprobación de  la entidad receptora.  

1. Intervención atreves de la entrevista de Registro de la Información Individual (RII). 

2. Orientación y control a través de Entrevista de seguimiento. 

3. Realización de Entrevistas telefónicas. 

4. Llenado de hoja de control de huellas. 

5. Realización de llenado y entrega de hoja de cita. 

6. Redacción de informe de seguimiento. 

7. Redacción de Informe de Valoración Diagnostica (IVDX). 

8. Archivar. 

9. Foliado de expedientes. 

10. Realización de cierre técnico. 

11. Realización de entrevistas de cierre. 

12. Elaboración de auto- cierre legal de casos. 

 
2-Plan de trabajo. 

2.1 datos de los estudiantes: 

 

           

 

 

 

 

 

2.1.2 Datos de la entidad receptora. 

 
Área de intervención: El Departamento de Prueba y Libertad Asistida es un organismo de la 
corte suprema de justicia que controla reglas de conducta  de  los/as asistidos de la zona 
paracentral de San Vicente, la paz, cabañas, Cuscatlán. Controla beneficios  que son 
declarados por parte de cada juez de vigilancia en donde cada inspector de prueba estará a 
cargo de cada asistido/a, mientras se encuentra en fase de libertad asistida. 

La institución  fue inaugurada en el Municipio de San Vicente, Departamento de San Vicente, el 

18 de junio en el año 2015 en la zona paracentral. 

Datos del referente institucional 

Entidad: Departamento de Prueba y Libertad Asistida DPLA. 

 
DATOS PERSONALES  

 
CARNE 
 

 
HORARIO DE PASANTIAS   

 
Ruth Nohemy Martínez 
Pérez 
 
Jennifer Elizabeth Vásquez 
Rivas 
 
 

 
MP11021 
 
VR14012 

Lunes    8:00 a 4:00  
 
Martes  8:00 a 4:00 
 
Jueves   8:00 a 4:00  
total : 24 horas     
semanales 



 

Dirección: 1 calle poniente, san Vicente frete a cuartel y a un costado de Centro Nacional de 
Registro CNR 

Referente institucional: Lic. José Wilfredo Perla Molina, Jefe Interino de inspectoría 
Departamento de Prueba y Libertada Asistida (DPLA) San Vicente. 

Correo electrónico: José. perla@oj.gob.sv 

Tel. 7937-3403 

 
3-Objetivos. 

3.1 Objetivo general: 

3.1.2 Adquirir nuevos conocimientos mediante la realización de las pasantías  de  práctica 

profesional, en el  Departamento de Prueba y Libertad Asistida, San Vicente. 

3.1.3 Participar en las actividades que el Departamento de Prueba y Libertad Asistida San 

Vicente realiza, mediante la elaboración de las pasantías de Práctica Profesional. 

 
3.2 Objetivos específicos: 

3.2.1 Aplicar los modelos teóricos-prácticos e instrumentos que la institución utiliza en cada 

actividad a desarrollar como grupo de pasantes. 

3.2.2 Ampliar los conocimientos de un/a Trabajador/a social en el área jurídica mediante la 

realización de las diferentes actividades a desarrollar, en el Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida, San Vicente. 

3.2.3 Desarrollar tareas con eficiencia en el proceso de Pasantías de Práctica Profesional. 

 
4-Justificación. 

El propósito por el cual se elaboró el plan de trabajo es para detallar específicamente las 

actividades  que  se realizaran en la institución del Departamento de Prueba y Libertad  

Asistida, Departamento de San  Vicente, durante el periodo  el mes de  julio  hasta el mes de 

enero del año 2022. 

Como parte del proceso de formación profesional de la carrera de la licenciatura en  Trabajo 

Social, es indispensable la realización de pasantillas profesionales para el desarrollo 

profesional de las y los estudiantes, en la que puedan desarrollarse y defenderse 

laboralmente en el área jurídica del Departamento de Prueba y Libertad Asistida, Por lo que 

es necesario cumplir con las normativas y reglamentos de dicha institución.  

De igual manera se tiene en cuenta que durante el proceso de intervención se incorporaran 

técnicas  e instrumentos  que le favorecerá a las  estudiantes al ejercer las funciones 

establecidas, ya sea práctica o teórica. 



 

Las pasantías prácticas profesionales permitirán a las estudiantes pasantes, para poder 

concebir un ambiente de labor que realiza la profesional  en Trabajo Social, Así mismo 

adquieren nuevas experiencias  para ponerlas en práctica en el ámbito laboral a futuro. 

Además  se tomara en cuenta  las medidas de bioseguridad ante la pandemia del COVID-19.  

 
5-Análisis de factibilidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Es un acercamiento al ámbito laboral al intervenir ante situaciones reales y del cambio del 

individuo atreves de las medidas impuestas, para inclusión nuevamente a la sociedad, como 

pasantes es indispensable  incluir técnicas y métodos para mayor eficiencia de las tareas al 

ejercer dentro de la institución. Por lo tanto cada pasante tendrá actividades a ejecutar, 

siempre y cuando cuente con los lineamientos impuestos por el Departamento de Prueba y 

Libertad Asistida, en donde es necesario el cumplimiento de lineamientos de bioseguridad 

ante la pandemia de COVID-19. 

6-Descripción detallada de las tareas que comprenderán las pasantías de                             

práctica profesional. 

 Intervención a través de la entrevista de Registro de Información Individual (RII). Es la 

primera entrevista que se le realiza al /la asistido/a por primera vez o por reincidencia, (El 

individuo es procesado por repetidas veces por diferentes delitos) en la que se tienen que 

tomar nuevamente datos actualizados de estos, en el documento se encuentra  estructura 

en la que se puede mencionar datos generales, la fecha que inicio el proceso, historial 

personal del asistido, si este permanece a grupos delincuenciales, una remembranza de la 

vida de cada asistido tanto en situación laboral y económico, la salud y adicción tanto en su 

adolescencia y en la actualidad adicciones como drogas , alcohol, observaciones y las 

técnicas utilizadas. Se incorpora al asistido/a a un grupo de alcohólicos anónimos si este 

contiene la medida de asistir a rehabilitación de AA o trabajo de utilidad pública.   

Finalmente el inspector  de prueba lo incorpora al grupo de apoyo adecuado al domicilio 

del/la asistidos/as se le orienta a cumplir con las condiciones y si está dispuesto a cumplir. 

(Ver anexo 1)  

       Fecha de inicio: 1 de julio 2021                       Fecha de finalización: 30 de julio 2021 

 
Análisis de factibilidad. 
 

Incorporación de los pasantes al Departamento de Prueba y 
Liberta Asistida en el cual se utilizaran  técnicas e instrumentos de 
Trabajo Social. 
Fortalecimiento de conocimientos a través de las pasantillas  de 
prácticas profesionales. 
Fortalecimiento de conocimientos atreves de la práctica. 
Accesibilidad del lugar, zona céntrica. 
Se integrara a cada estudiante en las actividades que desarrolla 
cada inspector de prueba Departamento de Prueba y Libertad 
Asistida. 



 

 Orientación y control atreves la  entrevista de seguimiento Se inicia la entrevista la cual 
se puede realizar en la oficina o en los grupos de apoyo, también telefónica o visitas 
domiciliarias se le realiza a los/las asistido/a la cual lleva su proceso legal,  se realiza con el 
objetivo de recopilar o obtener datos nuevos, ya sea cambio de domicilio, cambio de número 
de teléfono, cambio de estado civil, cambio de empleo entre otros datos. Se solicita 
constancias de las condiciones que los asistidos se encuentran sometidos entre ellos se 
encuentran, hojas de asistencia de alcohólicos anónimos, hojas de asistencia de trabajo de 
utilidad pública (quienes realizan sus horas de servicio social  en instituciones públicas, 
iglesias, escuelas juzgados, casas de la cultura), constancia de CAPS (asistencia 
psicológica) responsabilidad civil (quienes realizan pagos en recompensa de daños y 
perjuicio en un determinado periodo de prueba ).para proseguir con el control de cada 
asistido/a  y si este cumple con las medidas, orientar al asistido/a durante el trayecto del 
cumplimiento de medidas según los beneficios al cual se ha asignado por los juzgados de 
vigilancia penitenciaria los cuales son: Suspensión Condicional de Procedimiento Penal, 
Libertad Condicional, Suspensión Condicional  de la Ejecución de la pena ,Libertad 
Condicional Ordinaria, Libertad Condicional Anticipada.(ver anexo 2) 

      Fecha de inicio:   01 de julio del 2021       Fecha de finalización: 30 julio 2021 

 Realización de entrevistas telefónicas: Se realiza la entrevista con el fin de realizar 
seguimiento el cual consiste  en la verificación de datos, cambio de domicilio, o en particular 
que el/la asistido/a no se presente en dicha cita antes programada es por ello es necesario  
hacer contacto con los/as asistidos y reprogramar cita. Verificación de constancias y 
cambios de domicilio  para control de medidas. 

      Fecha de inicio: 09 agosto 2021                     Fecha de finalización: 31 agosto 2021 

 Llenado de control de huellas .Es un registro que se le facilita al o la asistidos/as en el 
que se escribe el nombre, la fecha de la próxima presentación, el beneficio facilitado del 
juez, local, finalmente  se le solicita al usuario colocar huella de ambos dedos pulgares y 
firma  en dicha hoja para  verificación de asistencia la firma de inspector de prueba que lo 
asiste. (ver anexo 4) 

      Fecha de inicio: 09 agosto 2021                   Fecha de finalización: 31 agosto 2021 

 Realización de llenado de hoja de cita. La  hoja de cita es en donde se detalla el lugar  y 
de grupo de apoyo,  fecha,  a la cual tendrá que asistir el /la asistido/a para entrega o 
verificación de  documentación a entregar. 

Fecha de inicio: 09 agosto 2021                            Fecha de finalización: 31 agosto 2021 

 Redacción de Informe de Valoración Diagnostica (IVDX).Consiste en hacer el primer 
informe de la primera información obtenida por medio de la entrevista de registro de la 
información RII del/la asistidos/as  en el cual contiene la fecha que se realiza el informe, el 
número de oficio el juzgado, seguidamente el nombre del/la asistido/a, el nombre del 
inspector de prueba asignado, el objetivo, datos identificados, situación encontrada, plan de 
seguimiento, firma de inspector de prueba y la referencia. En el cual se realiza incorporar 
datos como situación actual del asistido en la que se realiza para registro del individuo como 
proceso a seguir y cumplir. 

      Fecha de inicio: 1 de septiembre 2021         Fecha de finalización: 24 de septiembre 2021 

 



 

 Archivar Expedientes: Consiste en agregar o guardar nuevos documentos al expediente. 

      Fecha de inicio: 16 de septiembre 2021  Fecha de finalización: 23 de septiembre de 2021 

 Foliado de expedientes. Se realiza  el llenado de la numeración de cada folio para 
controlar informes especiales, verificación de constancias y oficios. 

      Fecha de inicio: 30 septiembre 2021                  Fecha de finalización: 30 octubre de 2021 

 Realización de informes de cierre. Se realiza el informe de cierre incorporando datos 
actuales del asistido/a y datos anteriores según informes de seguimiento e incluyendo 
oficios remitidos por los juzgados de vigilancia penitenciaria para detallar que el asistido/a 
ha finalizado el periodo de prueba para dar por finalizado su proceso en el Departamento de 
prueba y libertad Asistida. 

      Fecha de inicio: 30 de septiembre 2021             Fecha de finalización: 30 de octubre 2021 

 Redacción de informe de seguimiento. Son los nuevos datos de la información recopilada 
de la entrevista de seguimiento elaborando una modificación del  informe de seguimiento, 
seguidamente,  se puede mencionar la estructura; fecha,  numero de oficio, jugado, nombre 
del asistido, objetivo , datos identificados, situación encontrada, las condiciones impuestas 
por el juez, la firma del inspector de prueba . 

      Fecha de inicio: 4 noviembre 2021                 Fecha de finalización: 21 de diciembre 2021 

 Elaboración de auto cierre legal de casos. Es la finalización del proceso legal de la o el 
asistido /a cuando se crea el último informe. La cual el juzgado manda un comprobante para 
darle un resguardo a los expedientes que ya terminaron su proceso legal. 

      Fecha de inicio: 4 de noviembre 2021            Fecha de finalización: 21 de diciembre 2021 

 Elaboración de auto de cierre técnico. En el proceso de cierre se realiza el al formato 
llenado  de cierre técnico, según oficio de los juzgados de vigilancia, referencia, el nombre 
del asistido, el nombre del inspector de prueba y finalmente la firma de jefe del 
departamento. 

      Fecha de inicio: 10 de enero  2021                  Fecha de finalización: 31 de enero de 2021 

 Realización de entrevistas de cierre. Es la última entrevista que se le realiza a los 
asistidos/as, en el cual se obtiene la última información y orientarlos como obtener la carta 
de libertad. 

      Fecha de inicio: 10 de enero 2022  Fecha de finalización: 31 de enero de 2022 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

7. Cronograma 

No                                   MES                                                         

 

ACTIVIDADES 

 

JU
N

IO
 

 

JU
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O
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O
 

SE
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TI
EM

B
R

E 

  

O
C

TU
B

R
E 

 

N
O

V
IE

M
B

R
E 

 

D
IC

IE
M

B
R

E 

EN
ER

O
 

1 Asignación a la institución a las pasantías de práctica profesiones.                                       

2 Primera asesoría con tutor de pasantías.                                 

3 Primera reunión con referente institucional.                                 

4 Segunda asesoría con tutor de pasantías.                                   

5 Primera entrega para revisión del plan de pasantía profesional.                                 

6 Intervención atreves de la entrevista de Registro de la Información 
Individual (RII). 

                                

7 Orientación y control atreves de Entrevista de seguimiento.                                 

8 Entrega del informe mensual de actividades de la pasantía  profesional.                                 

 Vacaciones                                 

9 Realización de Entrevistas telefónicas.                                 

10 Llenado de hoja de control de huellas.                                 

11  Realización de llenado y entrega de hoja de cita.                                 

12 Entrega del informe mensual de actividades de la pasantía  profesional.                                 

13 Redacción de Informe de Valoración Diagnostica (IVDX).                                 



 
 

 

 

 Vacaciones 

Entrega de informe mensual 

Actividades

14 Archivar.                                 

15 Entrega de bitácoras mensuales.                                 

16 Entrega del informe mensual de actividades de la pasantía  profesional.                                 

17 Foliado de expedientes.                                 

18 Realización de informes de cierre.                                 

19 Elaboración de auto cierre legal de casos                                 

20 Entrega de bitácoras.                                 

21 Entrega del informe mensual de actividades de la pasantía  profesional.                                 

24  Redacción de informe de seguimiento                                 

25 Entrega del informe mensual de actividades de la pasantía  profesional.                                 

 Vacaciones                                 

26 Elaboración de auto de cierre técnico.                                 

27 Realización de entrevista de cierre                                 

28 Entrega del informe mensual de actividades de la pasantía  profesional                                 



 
 

 

8. Resultados a obtener. 

Obtener habilidades en la aplicación de métodos y técnicas de entrevistas directas. 

Ejercer un proceso de aprendizaje atreves de la pasantía práctica profesional. 

Adquirir conocimientos teóricos y prácticos para  futuros procesos en la carrera de Trabajo 

Social. 

Realizar un buen desempeño laboral dentro de la institución. 

Abordar entrevistas a los/as asistidos/as. 

Eficaz desenvolvimiento personal como profesional. 

 
9. Indicadores de cumplimiento. 

En el proceso de pasantías prácticas se pretende realizar las actividades propuestas para un 

eficaz desarrollo y cumplimiento de las mismas; así mismo se diseñaran estrategias y métodos 

de aportación para el proceso y aprendizaje de los pasantes de Trabajo Social,  dentro del 

Departamento de Prueba y Libertad Asistida (DPLA). Durante el proceso formativo se 

evidenciara una serie de herramientas y técnicas de las cuales son: la elaboración de informes 

mensuales el cual consistirá en la redacción de las actividades a ejecutarse cada mes, en 

donde se describirá cada una de ellas, bitácoras diarias el cual consistirá en describir cada 

actividad; así mismo se detallará el respectivo control de asistencia correspondiente a cada uno 

de los y las estudiantes, en el que se indicará la totalidad de horas realizadas durante cada 

mes. 

Adquirir un eficiente proceso en la labor dentro del Departamento de Prueba y Libertad Asistida 

(DPLA), en la que se pretende plasmar y presentar cada informe hacia la Universidad de El 

Salvador. 

 

 



 
 

 

Anexo 1: Registro de información individual (RII) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 2: Hoja de entrevista de seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

Anexo 3: Hoja de huellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo  4: Informe mensual 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

 

 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN DE PASANTÍA PRÁCTICA 

PROFESIONAL DEL MES DE ______________ DE 2021. 

Nombre de la institución receptora: _______________________________________ 

Nombre del estudiante: _________________________________________________ 

Nombre del asesor:  ___________________________________________________ 

N° ACTIVIDADES N° 

 I. ENTREVISTAS 

1 Registro de información individual (RII)  

2 Seguimiento  

3 Telefónica  

II. ELABORACIÓN DE INFORMES  

4 De seguimiento  

5 Valoración  diagnostica  

6 De cierre  

 III. HOJA DE CONTROL DE HUELLAS 

7 Hoja de control de huellas de los/as asistidos/as  

IV. HOJA DE CITA  

8 Hoja de citas de huellas de los/as asistidos/as  

V. OTROS  

9 Archivar.  

10 Foliado de expedientes.  

11 Elaboración de auto de cierre legal.  

 

 

  

 



 
 

 

Anexo 5: Bitácora de actividades 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

 

Pasantías Prácticas profesionales 

Bitácora de Actividades 

Fecha:  

Institución receptora:  

Nombre del/la estudiante:  

              Elementos                                                      Contenido  

 
 
 

Actividades 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

Descripción de las 
actividades  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Materiales  
(papelería y tecnológicos) 

 
 
 

 

  
Tiempo de duración 

 

 
 

 

Lic. José Wilfredo Perla Molina 

Jefe Into.de la inspectoría del  Departamento de Prueba y Libertad Asistida. 

F.________________________ 



 
 

 

Anexo  6: Rúbrica semanal para control de asistencia a Pasantía de Práctica Profesional. 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

RÚBRICA DE ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE PASANTÍA PRÁCTICA PROFESIONAL 

TÍTULO DE LA PASANTÍA PRÁCTICA 

PROFESIONAL: 

 

INSTITUCIÓN RECEPTORA:  

REFERENTE INSTITUCIONAL:  

DOCENTE ASESOR/A:  

HORARIO:  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE No DE 

CARNÉ 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR FECHA FECHA FECHA FECHA FECHA 

   

 

     

   

 

     

   

 

     

OBSERVACIONES: 

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

__________________ 

FIRMA Y SELLO REFERENTE INSTITUCIONAL. 

Nombre  F.____________________________ 

FIRMA DOCENTE ASESOR. Nombre  F.____________________________ 

 



 
 

 

Anexo 7: Formato de remisión al coordinador de plan de trabajo de grado. 

 

San Vicente, 08 de septiembre de 2021. 

Lic. Jorge Alberto Castillo Mena. 

Coordinador de Trabajos de Grados 

Del Departamento de Ciencias de la Educación. 

Presente. 

 

Estimado Lic. Mena, reciban un atento y cordial saludo. 

Por este medio hago CONSTAR QUE: he acompañado en el proceso de elaboración; así mismo 

he revisado y analizado el documento del plan de trabajo de pasantía de práctico profesional 

titulado: 

Tema: ASISTENCIA E INCORPORACIÓN DE TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS EN LA 

INTERVENCIÓN EN LOS Y LAS ASISTIDO/AS, EN EL  CUMPLIMIENTO DE REGLAS DE 

CONDUCTA EN COORDINACIÓN DEL  DEPARTAMENTO PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA 

SAN VICENTE. 

Docente asesor Lic. Luis Alberto Martínez Ticas. 

Por lo tanto, autorizo y solicito a otras instancias correspondientes la aprobación del respectivo 

plan de trabajo de Pasantía de Práctica Profesional a desarrollarse por los las bachilleres: 

Martínez Pérez Ruth Nohemy MP11021 

Vásquez Rivas Jennifer Elizabeth VR14012 

Estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social 

 

 

 

 

 

  

 

Br. Ruth Nohemy Martínez Pérez  Br. Jennifer Elizabeth Vásquez Rivas 

 

 



 
 

 

Anexo 8: Declaraciones juradas 1. 

 
LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA 

DECLARACIÓN JURADA. 

 

En la ciudad de San Vicente, a las  dieciocho horas del día  seis de septiembre del año 

dos mil veintiuno, la compareciente Ruth Nohemy Martínez Pérez, mayor de edad, 

estudiante de la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del 

domicilio del Municipio de Cojutepeque, Departamento  de Cuscatlán, portadora de 

documento único de identidad número, 04594444- 3. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresado de la carrera de 

Licenciatura en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías 

Profesionales en la modalidad presencial en el Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida  de San Vicente. 

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la 

realización del Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución , por lo 

que asumo y acepto como míos cualesquiera y todos los riesgos. 

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que RENUNCIO 

permanentemente a todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier tipo 

de indemnización por incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al 

desarrollo de prácticas profesionales tanto fuera como dentro de la institución. 

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias de 

la Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN 

JURADA Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he 

leído íntegramente y para constancia firmo. 

 

  Ruth Nohemy Martínez Pérez  



 
 

 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA 

DECLARACIÓN JURADA. 

 

En la ciudad de San Vicente, a las dieciocho horas del día seis de septiembre del año 

dos mil veintiuno, la compareciente Jennifer Elizabeth Vásquez Rivas, mayor de edad, 

estudiante de la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del 

domicilio de Cantón Candelaria del Municipio de Monte San Juan, Departamento de 

Cuscatlán, portadora de documento único de identidad número 04580481-3. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresada de la carrera de 

Licenciatura en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías 

de Práctica Profesional en la modalidad presencial en el Departamento de Prueba y 

Libertad Asistida de San Vicente. 

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la 

realización del Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo 

que asumo y acepto como míos cualesquiera y todos los riesgos.  

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que RENUNCIO 

permanentemente a todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier tipo 

de indemnización por incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al 

desarrollo de Pasantías de prácticas profesionales tanto fuera como dentro de la 

institución. 

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias de 

la Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN 

JURADA Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he 

leído íntegramente y para constancia firmo. 

 

 

 

Br. Jennifer Elizabeth Vásquez Rivas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 9: Declaraciones juradas 2. 

 

  
LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

DECLARACIÓN JURADA 

 

En la ciudad de San Vicente, a las dieciocho horas del día seis de septiembre del año 

dos mil veintiuno, el compareciente Ruth Nohemy Martínez Pérez, mayor de edad, 

estudiante de la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del 

domicilio del Municipio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, portadora de 

documento único de identidad número, 04594444-3. 

 DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi calidad de egresado de la carrera de la 

Licenciatura en Trabajo Social he decidido libremente y por mi cuenta realizar Pasantías 

Profesionales en la modalidad presencial en Departamento de Prueba y Libertad 

Asistida de San Vicente.  

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la 

realización del Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo 

que asumo y acepto como míos cualesquiera y todos los riesgos.  

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que EXIMO DE TODA 

RESPONSABILIDAD a la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria 

Paracentral y RENUNCIO permanentemente a todos los derechos de reclamar, 

demandar u obtener cualquier tipo de indemnización por incidentes o accidentes 

derivados de actividades relacionadas al desarrollo de prácticas profesionales tanto 

fuera como dentro de la institución. 

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias de 

la Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN 

JURADA Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he 

leído íntegramente y para constancia firmo. 

 

 

Ruth Nohemy Martínez  Pérez 

 

 



 
 

 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

DECLARACIÓN JURADA  

 
En la ciudad de San Vicente, a las dieciocho horas del día seis de septiembre del año dos mil 

veintiuno, el compareciente Jennifer Elizabeth Vásquez Rivas, mayor de edad, estudiante de la 

Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y del domicilio del Cantón 

Candelaria del Municipio de Monte San Juan Departamento de Cuscatlán, portadora del 

documento único de identidad número,04580481-3 DECLARO BAJO JURAMENTO: Que en mi 

calidad de egresada de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social he decidido libremente y 

por mi cuenta realizar Pasantías Profesionales en la modalidad presencial en el Departamento 

de Prueba y Libertad Asistida de San Vicente. 

Así como también, declaro que soy consciente de los riesgos derivados de la realización del 

Programa de Pasantías tanto fuera como dentro de la institución, por lo que asumo y acepto 

como míos cualesquiera y todos los riesgos.  

En consideración de lo anterior, en este acto convengo que EXIMO DE TODA 

RESPONSABILIDAD a la Universidad de El Salvador, Facultad Multidisciplinaria Paracentral y 

RENUNCIO permanentemente a todos los derechos de reclamar, demandar u obtener cualquier 

tipo de indemnización por incidentes o accidentes derivados de actividades relacionadas al 

desarrollo de prácticas profesionales tanto fuera como dentro de la institución.  

Con el propósito de cumplir los requisitos exigidos por el Departamento de Ciencias  de la 

Educación de la Facultad Multidisciplinaria Paracentral a esta DECLARACIÓN JURADA 

Finalmente declaro mi conformidad con el contenido de este escrito el cual he leído 

íntegramente y para constancia firmo. 

 

 

 

Br. Jennifer Elizabeth Vásquez Rivas 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 10: Cartas de egreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 11: Comprobantes de inscripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 12: constancia del Departamento de Prueba y Libertad Asistida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 13: Remisión retroactiva 

 

Reciba un cordial saludo. 
 
Por este medio solicitamos de la manera más atenta aprobar retroactivamente el plan de trabajo 
del Trabajo de Grado en la modalidad pasantías tituladas: 
 
Tema:   ASISTENCIA E INCORPORACIÓN DE HERRAMIENTAS EN LA INTERVENCIÓN 
CON LOS Y LAS ASISTIDOS/A, POR EL CUMPLIMIENTO DE REGLAS DE CONDUCTAS EN 
COORDINACION DEL DEPARTAMENETO DE PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDAD, 
SANVICENTE. 
 
 
PRESENTADOS POR:   Jennifer Elizabeth Vázquez Rivas     VR14012 
                                     Ruth Nohemy Martínez Pérez           MP11021 
 
Docente asesor: Lic. Luis Alberto Martínez Ticas. 
Referente institucional: José Wilfredo Molina Perla. 
 
Justificación: 
Las razones por las cuales se solicita aprobar de forma retroactiva la presente solicitud 
Son las siguientes: 

1. Que, debido a la política institucional, las instituciones no podían brindar mayor 
información acerca de las funciones específicas a desarrollar dentro de las mismas, 
(elementos necesarios para la elaboración del plan de trabajo) mientras los estudiantes no 
se hubieren insertados en la institución 

2. Que siendo las instituciones receptoras quienes fijaron las fechas de inicio de dichas 
pasantías, fueron esas fechas ya acordadas con las mismas, las que se incluyeron en el 
plan de trabajo. 

3. Las pasantías tendrán un periodo desarrollo de seis meses comprendido del 1 de julio del 
2021 al 31 de enero de 2022, cumpliendo así con el periodo establecido en el artículo 9 
literal del reglamento del proceso de graduación de la FMP. 
 
 

Nota: 
Por requerimiento de JD en sección 80/2021, se anexa en la presente nota de remisión: 
1. La especificación del periodo de duradera la pasantía y el nombre del tutor y de la institución. 
2. Finalmente dentro del perfil del plan de trabajo, se anexan las constancias de la institución y 
se ha ajustado el cronograma. 
Atentamente, sin otro particular. 
 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
 
 
F. ________________________                             F. ___________________________ 
Lic. Jorge Alberto Castillo Mena                             Vo.Bo. MSC. José Noel Argueta 
Coordinador de Trabajo Social                                 Director General de T. de G. de la Facultad 
Del Departamento de Ciencias de la educación. 



 
 

 

ANEXO 6: ACUERDO SOBRE EJECUCIÓN RETROACTIVA DE PPP APROBADO POR 

JUNTA DIRECTIVA 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL  
JUNTA DIRECTIVA 

 
San Vicente, 22 de noviembre de 2021 

 
 

Estimados señores, 
Presentes. 
 
Para su conocimiento y efectos legales consiguientes, transcribo a ustedes el Acuerdo No. 
04/19-11-2021-VIII-2 de la Junta Directiva, tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día 
diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, que literalmente DICE: 

ACUERDO No. 04/19-11-2021-VIII-2. Luego de conocida y analizada la solicitud presentada 
por el Lic. MSc. José Noel Argueta Iglesias, Director General de Procesos de Grado de la 
Facultad, al respecto de aprobar la Pasantía de Práctica Profesional de Trabajo de Grado y 
nombramiento de Docentes Asesores, y conforme a lo establecido en los Arts. 192, 193, 194 
y 197 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador y Art. 204 Reformado de dicho Reglamento, Art.35 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, la Junta Directiva por unanimidad de votos 
(6) a favor de sus miembros presentes, ACUERDA: 

1) Aprobar, de manera retroactiva, la Pasantía de Práctica Profesional de Procesos de 
Grado titulada: ASISTENCIA E INCORPORACIÓN DE TÉCNICAS Y 
HERRAMIENTAS EN LA INTERVENCIÓN EN LOS Y LAS ASISTIDO/AS, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE REGLAS DE CONDUCTA EN COORDINACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO PRUEBA Y LIBERTAD ASISTIDA SAN VICENTE; desarrollado 
por los estudiantes: Ruth Nohemy Martínez Pérez, carné MP11021, Jennifer 
Elizabeth Vásquez Rivas, carné VR14012; estudiante egresada de la carrera 
Licenciatura en Trabajo Social. 

 

2) Nombrar como Docente Asesor: Lic. Luis Alberto Martínez Ticas, y como Tutor de la 

Institución Receptora: Lic. José Wilfredo Perla Molina. 

 

3) La estudiante cuenta con el periodo desde el 1 de julio de 2021 al 31 de enero de 

2022, para presentar un informe final, el que será aprobado, si cumple con los 

requisitos establecidos, por un tribunal evaluador, quien emitirá un acta de 

evaluación, según Art. 191 reformado del Reglamento de la Gestión Académica 

Administrativa de la Universidad de El Salvador. 

Comuníquese.............R. Díaz Flores..……….Decano………….C. M. Torres A.......Secretario. 

Rubricadas. 

 
 



 
 

 

ANEXO 7: NOTA DE VISTO BUENO INFORME FINAL PPP 

 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

 

             San Vicente, 30 de mayo de 2022. 

Lic. Jorge Alberto Castillo Mena. 

Coordinador de los Procesos de Grado. 

Facultad Multidisciplinaria Paracentral. 

Presente. 

 

Por este medio hago CONSTAR QUE: he acompañado en el proceso de elaboración, así 

mismo he revisado y analizado el documento del Informe Final de Pasantía de Práctica 

Profesional, titulada: “ASISTENCIA E INCORPORACIÓN DE TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS 

EN LA INTERVENCIÓN  EN LOS Y LAS ASISTIDO/AS, EN EL CUMPLIMIENTO DE REGLAS 

DE CONDUCTA EN COORDINACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE PRUEBA Y LIBERTAD 

ASISTIDA SAN VICENTE”, considerando que reúne los requisitos para ser socializado con el 

Jurado Calificador. 

 

Por lo tanto, en calidad de asesor del equipo, autorizo y doy visto bueno al respectivo Informe 

Final de Pasantía de Práctica Profesional, elaborado por las bachilleres:   

 

Martínez Pérez, Ruth Nohemy  Carné MP11021 

Vásquez Rivas, Jennifer Elizabeth  Carné VR14012 

 

Estudiantes de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social. 

Atentamente, 

 

 

    

 


